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«©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO 
déla provincia de Zaragoza.

Circular número 400.

ELECCIONES
DE DIPUTADOS A CORTES I PROVINCIALES

Con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 38, 39 y 40, de la 
ley electoral vigente, se publican 
á continuación la división en sec
ciones de los nueve distritos que 
comprende la provincia, con la de
signación de sus respectivas cabe
zas y locales para la votación que 
ha de regir, en las prdximas elec
ciones, y artículos que tratan del 
modo de verificarlas.

Los Sres. Alcaldes la darán la 
mayor publicidad para conocimien
to de los electores de sus respec
tivos pueblos, previniéndoles con 
cinco dias al menos de anticipación, 
que el local destinado en cada uno 
de los que son cabeza de distrito, 
ó sección, para las votaciones, son 
las Casas Consistoriales de los mis
mos, y que las elecciones genera
les principiarán el dia H de Oc

tubre próximo venidero a las ocho 
en punto de la mañana. Las sec
ciones de la capital se reunirán, 
la denominada de la Misericordia, 
en el Hospicio, y la de la Lonja 
en el edificio de su nombre. Za
ragoza 30 de Setiembre de 4863. 
—Cayetano Bonafós.

Distrito de Belchite.

Primera secélon.

BELCHITE.—Cabeza.

PUEBLOS.

ATmonacid de la Cuba. 
Azuara.
Almochuel. 
Belchite. . 
Codo. 
Fuendetodos’. 
Lagata. 
Lelux. 
Lécera. 
Moyuela. 
Moneva. 
Puebla de Alborton. 
Plenas. . 
Sanrper del Salz. 
"Valmadrid. ■

Segunda sección.

CARlÑENA.=Ca6eza.

Aguilon. 
Aladren. 
Aguaron. . 
Almonacid de la Sierra. 
Badules. 
Cariñena. 
Codos.
Cerveruela. 
Cosuenda. 
Encinacorba/

Fombuena.
Herrera.
Longares. 
Luesma. 
Mainar, 
Paniza. 
Romanos. 
Tosos.
Villanueva del Huerva.
Villadoz y Villarroya, 
Viatabella.
Villar de los Navarros. 
Villarreal.

Distrito de Borja.

Primera sección.

BORJA.=Ca6eza..

PUEBLOS.

Ainzon.
Ambel.
Borja.
Bulbuenle.
Magallon. 
Malejan.. 
Talamantes.

Segunda sección.

TARAZONA.—Cabeza.

Alcalá de Moncayo. 
Añon, 
Cunchillos.
El = Busto.
Grisel.
Lilago.
Lituénigó. 
Los Fayos. 
Malón, 
Novallas.
Torrellas. ■ ■ 
Tortoles,

Trasmoz.
San. Martin de Moncayo. 
Santa Cruz de Moncayo. 
Tara^ona, 
Vera. 
Vierlas.

Tercera sección..

MALEEN.—Cabeza..

Agón. 
Alberite. 
Albela. 
Bisimbre.. 
Bureta.
Fréscano.
Fuen dej aloo.. 
Mallen..
Novillas.^ 
Pozuelo..

Distrito de Calatayuí.,

Primera eeccion.

CALATAYUD.—Cdaa.,

PUEBLOS.

Belmonte.
Calalayud. 
El Frasno, 
Huérmeda. 
Inoges. 
Maluenda. 
Paracuellos de (liloca. 
Paracuellos de la' Ribera.. 
Sediles.
Saviñan.
Toved.
Terrer.
Vallorres, L .
Villalva.
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Segunda eecclon.

VILLARROYA DE LA SIERRA.

Cabeza,

Aranda.
Aniñon.
Bijuesca.
Berdejo.
Clares.
Cervera de Aniñon.
Calcena.
Embid do la Ribera.
Jaique.
Malanquilla.
Moros.
Mores.
Pomer.
Pur ojosa, 
Seslrica.
Torrelapaja.
Torrijo.
Torralba.
Villalengua.
Viver de la Sierra.
Villarroya de la Sierra.

Distrito de Caspc.

Primera sección.

CASPE.—Cabeza.

PUEGLOS.

Caspe.
Cbiprana, 
Cinco Olivas.
Escatron.
Fayon.
Fabara.
La Zaida.
Maella.
Mequinenza.
Nonaspe.

Segunda sección.

PINA.—Cabeza.

Alborge.
Alforque.
Bujaraloz.
Gelsa.
La Almolda.
Osera.
Pina.
Sáslago.
Vetilla de Ebro.

Distrito de Daroca.

Primera sección.
DA ROCA.—Cabeza.

PUEBLOS.

Aldehuela de Liestos.
Anento.
Alea.
Cubel.
Daroca.
Fuentes de Giloca.
Gallocanta.
Lechon.

Langa.
Lascuerlas.
Miedes.
Mara.
Monlon.
Mocero.
Manchones.
Morala do Giloca.
Nombrevilla.
Oreia.
Orcajo.
Relascon.
Huesca, 
Santed. 
Pardos.
Torralba do los Frailes 
Turralvilla.
Used.
Val de San Martin.
Villanueva de Giloca.
Valconchan.
Villafeliche.
Velilla de Giloca.

Segunda sección.

ATECA.—Cabeza.

Alarba.
Alhama.
Acered.
Abanto.
Ateca.
Bubierca.
Castejon de las Armas.
Castejon de Alarba.
Calmazarza.
Carenas.
Campillo.
Cimballa.
(íodojos. 
íbdes.
Jaraba.
Lavilueña.
Monlerde.
Munébrega.
Nuévalos.
Olvés.

Tercera sección.
AR1ZA.—Cabeza.

Alconchel.
Ariza
Bordalba.
Celina.
Coolamina.
Cabolafuenle.
Envld de Ariza.
Monreal de Ariza.
Pozuel de Ariza.
Sisamon.
Torrchcrmosa.

Distrito de Ejea. 
- - - - - - - j .

Primera sección.
EJEA,—Cabeza.

PUEBLOS. V,

Biola. ;¡. . •
Castejon do Valdejasa. 
Ejea.
Erla.

Farasdues.
Las Pedresas.
Layana.
Piedralajada.
Puendeluna.
Sierra de Luna.
Valpalmas.

Segunda sección

TAUSTE.—Cabeza.

Pradilla.
Remolinos.
Tauste.

Tercera sección.

SOS.—Cabeza.

Arlieda.
Bagües.
Casliliscar.
Escó.
Isuerre.
Lorbés.
Lobera.
Longás.
Mianos.
Navardun.
Pinlanó.
Ruesla, 
Salvatierra.
Sigiles y Aso.
Sos.
Trermas. .
Undués de Lerda.
Undués Pinlano.
Urríes.

Cuarta sección.

LUN A.=Cabeza.

Ardisa.
Asín.
BieL
El Frago.
Fu en calderas. .
Luna. ,
Luesia.
M un lio de Gallego.
Malpica.
Ores.
Sádaba.
Santa Eulalia do Gallego.
Uncaslillo.

Distrito de La Almuuia.

Primera sección.

LA ALMUN1A,— Cabeza.

PUEBLOS.

Alpartir. .
Alfamen.
Arándíga.
Brea. .
Calatorao.
Chodes.
Golor.
lllueca.
La Almunia. ■ .
Mesones.
Morala de Jalón.

Nigüélla.
Oseja.
Purroy.
Riela.
Sania Cruz de Toved.
Tierga.
Trasovares.

Segunda sección.

EPILA.—Cabeza

Alcalá de Ebro.
Boquiñeni.
Cabañas.
Epila.
Figueruelas.
Gallur.
Luceni.
Lumpiaquc.
Lucena.
Plasencia de Jalón.
Pedióla.
Rueda de Jalón.
Salillas, 
Tabuenca.
Urrea de Jalón.

Distritos l.°y 2.°de Zaragoza

Primera sección.

CASA MISÉRICORDIA.=Cfl6«a.

Segundo sección.

A LACON.—Cabeza.

PUEBLOS.

Alago».
Barbóles.
Baidallur.
Grisen.
Las Casetas.
La Joyosa y Marlofa.
La Muela.
Monzalbarba.
Pinseque. .
Pleilas. ' '•
Sobradiel.
Torres de Berrellen. .
Ulebo.

Tercera sección.

QUINTO—Cabeza.

Botorrita.
Cadrele.
Cuarle. "
El Burgo.
Fuentes de Ebro,’
Jaulm.
María.
Mediana.
Mozota.
Meza locha.
Muel.
Quinto. ' ’ **
Rodeo. .,
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Primera seerlon.

CASA-LONJA.—Cabeza.

Segunda seeeinn.

LEClSENA.—Cabeza.

PUEBLOS.

Alfajarin.
Alfoces. .
Farlele.
Juslibol.
Monegrillo.
Nuez.
Leciñena.
Puebla de Alfmden.
Peñaüor.
Perdiguera.
Paslriz.
San Mateo de Gallego.
Villanueva de Gallego.
Villamayor.
Villafranca de E-bro.
Zuera.

la dirección de la mesa defloiliva- 
menle constituida, comenzará la vo
tación para elegir el Diputado, y 
esta durará hasta las cuatro de la 
larde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caso de haber dado 
su voto lodos los electores de la 
Sección ó distrito.

Art. 47. La votación será se
creta. El Presidente entregará una 
papella rubricada al elector. Esle 
escribirá en ella, dentro del local 
y á la vista de la mesa, ó hará 
escribir por otro elector el nombre 
del candidato á quien dé su voto, 
y devolverá la papeleta doblada al 
Presidente. El Presidente depositará 
la papeleta doblada en la urna á 
presencia del mismo elector cuyo 
nombre y domicilio se anclarán en 
una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á 
las cuatro do la larde, el Presidente 
y los Secretarios escruladorcs ha
rán el escrutinio de los votos, le
yendo aquel en alta voz las pape
letas y confrontando los otros y nú
mero do ellas con el de los volantes 
anotados en dicha lista.

Los Secretarios escruladorcs ve
rificarán la exactitud de la lectura, 
examinando las papeletas y cercio
rándose de se contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta 
contenga mas de un nombre, solo 
valdrá el voto dado al que se halle 
escrito en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escruti
nio y anunciado el resultado á los 
electores se quemarán á su presencia 
todas las papeletas.

Art. 51. Acto continuóse ex
tenderán dos listas comprensivas de 
los riombrés de los electores que ha
yan concurrido á la votación del 
Diputado y del resúmen de los vo
tos que cada candidato haya obte
nido. Ambas listas las autorizarán 
con sus firmas certificando de su ve
racidad y exactitud, el Presidente 
y los Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediata
mente una de las listas por expreso 
al Gefe político, que la hará inser
tar en cuanto la reciba, en el Bo
letín oficial. La otra lista se lijará 
antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente en la parte exterior del 
local donde se celebren las eleccio
nes.

Art. 52. Formados las listas de 
que habla el artículo anterior, el 
Pseadenle y Secretarios escrutado
res extenderán y firmarán el acta 
de la Junta electoral de aquel dia, 
expresando en ella precisamente el 
número total de electores que hu
biere en el distrito ó soccion, el nú
mero de los que hayan lomado parte 
en la elección de"Diputado, y ol 
número de votos que cada candidato 
haya obtenido.

AH; 53. A las ocho de la ma
ñana del referido dia siguiente .con

de han de concurrir á votar los Elec
tores en las cabezas de sección ó 
de distrito.

Art. 40. La división de las sec
ciones y la designación de sus res
pectivas cabezas y de los edificios 
ó locales de que habla el artículo 
anterior, se publicarán en lodos los 
pueblos de cada distrito cinco dias 
antes del señalado para comenzar 
las elecciones.

Art. 4L El primer dia de elec
ciones se reunirán los electores á 
las ocho de la mañana en el sitio 
prefijado, presididos por el Alcalde 
de la cabeza de sección ó de dis
trito, ó por quien baga sus veces. ] 

Art. 42. Acto continuo se aso
ciarán al Alcalde, Teniente ó regi
dor que presida, en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos,cua
tro Electores que serán los dos mas 
ancianos y los dos mas jóvenes do 
entre los presentes.

En caso de duda acerca de la 
edad decidirá el Presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
votación para constituirla definitiva
mente. ‘

Cada elector entregará al Pre
sidente tma papeleta, que podrá lle
var escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos Elec
tores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta 
en la urna á presencia dt-1 mismo 
Elector cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lisia numerada.

Esta votación no podrá cerrarse 
hasta las doce del dia sino en el 
único caso de haber dado su voto 
lodos los eleciures de la sección ó 
distrito.

Art. 4í. Cerrada la votación 
hará la mesa interina el escrutinio 
leyendo el Presidente en alta voz 
las papeletas, y confrontando los 
Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de los volantes ano
tados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido 
de alguna O algunas papeletas ocur
riere duda á un elector, osle tendrá 
derecho á que se le muestren para 
verificar por sí mismo la exactitud 
de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido 
á su favor mayor número de votos.

Estos secretarios con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor presidente cons
tituirán definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por resultado de 
escrutinio no saliese elegido el nú
mero" suficiente de Secretarios es
crutadores, el presidente y los ele
gidos nombrarán de entre los elec
tores presentes los que falten para 
completar la mesa. En caso de em
pate decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo y bajo 

Art. 33. Solo tendrán derecho 
á votar las personas que se hallen 
inscritas en las respectivas listas 
electorales. Ningún elector podrá 
oslar inscrito al mismo tiempo en 
las listas de mas de un distrito ó 
sección.

Art. 31. Toda elección de Di
putados á Corles se hará precisamen
te con arreglo á las listas que se 
hallen úllimadas al tiempo de em
pezar la elecion, cualquiera que sea 
la época en que se celebre.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 37. La elección so hará 
esclusivamente en un solo local y 
tn la cabeza del distrito fuera do 
los casos previstos en el artículo 
que sigue.

Art. 38. Cuando los Electores 
de un distrito pasen de seiscientos, 
y cuando escediendo ó no de este 
uúmtre no puedan fácilmente ir á 
votar á la cabeza del distrito, se di- 
Yidirá este en las secciones que fue
re necesario, procurando que cada 
una conste de doscientos electores á 
lo menos.

La división de los distritos en 
secciones y la designación de los 
pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección se harán por el 
Gefe político, y serán rectificadas y 
aprobadas por el Gobierno, sin cu
ya autorización no podrán variarse 
69 todo ni en parte en adelante. 
. Art. 39. ra Qefe político de- 

S1guará los edificios ó locales adon

tinuará la votación del Diputado, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, 
sin que pueda cerrarse antes sino en 
el único caso de haber dado su voto 
todos los electores de la sección ó 
distrito.

Art. 54. Cerrada la votación 
de este dia y hechas en él todas 
operaciones electorales conforme á 
lo prescrito para el anterior en los 
artículos 47,48,49, 50, 51, el 
Presidente y Secretarios escrutado
res extenderán y lirmaráa el acta 
de la Junta electoral con sujeción á 
lo prevenido en el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de 
haberse acabado la votación y á la 
hora de las diez de ia mañana, el 
Presidente y Secretario de cada sec
ción harán el resúmen general de 
votos, y extenderán y firmarán el 
acta de todo el resultado, expresan
do ti número total Jdc electores que 
hubiere en la sección, el número 
de los que hayan tomado parlo en 
la elección, y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan 
estado espuestas al púbiieo confor
me á lo prescrito en el art. 51, y 
las actas de que hablan el 52, 54 
y 55 se depositarán originales en el 
archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas saca
rán, dentro del mismo dia de su for
mación el Presidente y Secretarios 
escrutadores dos copias certificadas 
una de las cuales retnilirá aquel in
mediatamente al Presidente dc^ la 
mesa de la cabeza del distrito ó de 
la sección donde hubiere de cele
brarse al escrutinio general. La 
otra acta la entregará al Presidente 
al escrutador que haya obtenido ma
yor número de votos para que con
curra con ella á dicho escrutinio, ó 
al escrutador que por imposibilidad 
justa excusa del primero siga á esto 
por su orden.

En caso de empate entro dos ó mas 
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias do ha
berse hecho la elección del Diputado 
en las secciones se celebrará el es
crutinio general do votos en el pue
blo cabeza de distrito en una Junta 
compuesta de la mesa de la sección 
de dicho pueblo ó de la mesa de la 
sección primera si en el hubiere 
mas de una, y de los secretarios es
crutadores que concurrirán con las 
actas de la demas secciones.

El Presidente y Secretarios escru
tadores de la sección donde se cele
bre la Junta, desempeñarán respec
tivamente estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra 
cansa no concurriere algún escru
tador á la Junta, de escrutinio ge
neral, remitirá el Presidente de la 
mesa respectiva al de dicha Junta la 
copia del acta que debía llevar el 
escrutador.
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Al tiempo de hacerse el escruti
nio se confrontarán las dos copias 
de cada acta para verificar si están 
enteramente conformes.

Arl. 58. Hecho el resúmen ge- 
nerál de los votos del distrito por 
el escrutinio de las .actas délas sec
ciones, el presidente proclamará Di
putado al candidato que hubiere ob
tenido mayoría absoluta de votos.

Arl. 59. En los distritos elec
torales que no se dividan en seccio
nes, se proclamará desde luego di
putado al candidato que hubiere ob
tenido mayoría absoluta de votos en 
el escrutinio de que habla el artí
culo 55.

Art. 60. Si en el primer escru
tinio general no resultare ningún 
candidato con mayoría absoluta el 
Presidente proclamará los nombres 
de los dos que hubieren obtenido 
mayor número de votos para que 
se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de empale decidirá la 
suerte.

Arl. 61. Esta elección empe
zará á los seis días á lo mas de ha
berse hecho el escrutinio general. El 
alcalde de la cabeza del distrito 
comunicará al electo los avisos cor
respondientes á los presidentes de 
las secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el 
día señalado se volverán á reunirías 
Juntas electorales con las mismas 
mesas que en la primera elección, 
haciéndose las operaciones corres
pondientes por el mismo orden que 
en esta.

Arl. 62. El Presidente y escru
tadores de cada sección, y al Pre
sidente y vocales de la Junta de es
crutinio general resolverá cada dia 
definitivamente y á pluralidad de 
votos cuantas- dudas y reclamacio
nes se presenten, esp res ándalas en 
el acta, asi como las resoluciones 
motivadas que acerca de ellas acor
daren, y las protestas que contra 
estas resolucioues se hubieren he
cho.

Art. 63. La Jñuta de escrutinio 
general no tendrá facultad para anu
lar ninguna acta ni voto; pero con
signará en la suya, que se eslenderá 
y autorizará per el Presidente y se
cretarios escrutadores, cuantas re
clamaciones, dudas y protestas se 
presenten sobre nulidad de actas y 
votos y ademas su propia opinión 
acerca estas reclamaciones dudas y 
protestas.

Art. 64. El acta original de la 
Junta de escrutinio general se de
positará en el archivo del Ayunta
miento de la dabeza del distrito, y 
tres copias de ella, autorizadas por 
el Presidente y Secretarios escruta
dores se remitirán al Gefe político.

Una de estas copias se depositará 
en el archivo del Gobierno político 
otra se elevará al Gobierno, y la 
otra servirá dé credencial en el Con
greso al Diputado electo.

Arl. 65. En las Juntas electo
rales solo puede tratarse de las elec
ciones. Todo lo demas que en ellas 
se haga será nulo y de ningún va
lor, sin perjuicio de procederse ju
dicialmente contra quien haya lugar 
en razón de cualquier exceso que se 
cometiere.

Arl. 66. Solo los electores, las 
Autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigo tendrán entrada en 
las Juntas electorales..

Ningún elector cualquiera que 
sea su clase, podrá presentarse en 
ellas con armas, palo ó bastón. El 
que lo hiciere será expulsado del 
local y privado del voto activo y 
pasivo en aquella elección, sin per
juicio de las demas penas á que 
pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en 
dichas Juntas el bastón y demas 
insignias de su ministerio.

Arl. 67. Al Presidente de las 
Juntas electorales le Coca mmlener 
en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad. A este fin 
queda revestido por la presente ley 
de toda la autoridad necesaria.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Zaragoza.

Los alcaldes.de los pueblos que 
abajo se dirán, entregarán á los 
maestros y maestras de sus respec
tivas escuelas, los presupuestos de 
gastos de las mismas para el pre
sente año económico, que les han 
sido remitidos al efecto por esta Cor
poración en los dias cinco y siguien
tes del mes que rige: y so advierte 
á los profesores de las que no se 
hallen comprendidas los remitan di
rectamente á esta Junta en el pre
ciso término de ocho días. Zarago
za 25 de Setiembre de 1863.—El 
Presidente , Cayetano Bonafós. — 
Tomás Bernal y Asso, secretario.

Presupuesto de escuelas de niños.

Alconchel, Aniñen, Aranda, Ber- 
dejo, Bordalba, Bubierca, Castejon 
de las Armas, Cervera de Aniñon, 
Cimballa, Envid de Ariza, Lavilue- 
ña, Monreal de Ariza, Torrelapaja, 
Torrijo, Valtorres, Villarróya de la 
Sierra, Almonacid de la Cuba,Fuen- 
delodos, Lelux, Moyuela, Tosos, Vi
llar de los Navarros, Ainzon, Albe- 
rile, Ambel, Boquiñeni, Bulbuenle, 
Luceni, Mallen, Tabuenca, El Fras- 
no,Golor, lllueca, Morés, Santa Cruz 

de Toved, Saviñan, Seslrica, Tor- 
ralva de Rivola, Toved, Chiprana, 
Fayon, Maella, Sámago, Aguaron, 
Aladren, Cariñena, Cosuenda, En- 
cinacorba, Fombuena, Monlon, Mu- 
rero, Nombreviliá, Reiascon, Tor
ra ba de los Frailes, Castejon de 
Valdvjasa, Las Pedrosas, Luna, Puen- 
deluna, Tausle, Alcalá de Ebro, Al- 
partir, Almonacid de la Sierra, Bar- 
dallur, Cabañas, Calalorao, Chodes, 
Epila, La Almu'da, La Muela, Lon
gares, Pedrola, Pinseque. Urrea de 
Jalón, Fuentes de Ebro, Gelsa, La 
Almolda, Mediana, Monegrillo, Ose
ra, Pina, Vedilla de Ebro, Ba6ües. 
Escó, Lorbés, Navardum, Ruesta, 
Sigües, Uodués Pinlano, Urries, 
Ganchillos, Torretlas, Vera, Vier- 
las, Cadrele, El Burgo , Lcciñena, 
Villamayor, Zucra.

De niñas.

Alconchel, Aniñon, Aranda, Bor
dalba, Cervera de Aniñon. Ibdes, 
Villarróya de la Sierra, Letux, Mo- 
yuela, Tosos, Villar de los Navar
ros, Ainzon, Boquiñeni, Bulbuenle, 
Luceni, Malilcn, Golor, lllueca, Sa- 
biñan, Torralba de Rivola, Toved, 
Fayon, Maella, Saslago, Alea, Ca
riñena, Cosuenda-, Luna , Tausle, 
Almonacid de la Sierra, La Almu- 
nia, La Muela, Longares, Pedrola, 
Pinseque, Urrea de Jalón, Gelsa, La 
Almolda, Mediana, Pina, Yelilla de 
Ebro, Casliliscar, Ruesta, Salvatier
ra. Sigües, Vera, Cadrele, El Burgo, 
Lcciñena, Puebla de Alfinden, Vi
llamayor, Villanucva de Gallego, 
Zuera.

Presupuestos de escuelas pendientes 
de aprobación.=De niños.

Tierga, Godojos, Moneva, Ibdes, 
Paracuellos de la Rivera, Fucnde- 
ja/on, Grisel, Farlele, Brea, Lum- 
piaque, Acered, Fuentes de Giloca.

De niñas.

Paracuellos de la Rivera, Farle
le, Fuendejalon, Acered, Brea, Lum- 
piaque..

Próximo á aprobarse el escala
fón del profesorado de primera en
señanza que esta Junta tiene remi
tido á la Dirección general de Ins
trucción pública, se hace indispen
sable que los maestros y maestras 
colocados por primera vez en es
cuelas de esta provincia,, después 
de la formación de aquel, remitan 
á esta Junta la relación de sus ser
vicios.

Y hallándose en este caso lodos 
los que han obtenido escuelas con 
dicha condición desde 4.° de Enero 
de 4862 basla el presente, se les 

hace saber para su cumplimtonlo, 
por medio de la presente circular. 
Zaragoza 2a de Setiembre de 4863. 
=E1 Presidente, Cayetano Bonafós. 
—Tomas Bernal y Asso, secreta
rio.

Debiendo tenerse presentes para 
la próxima distribución de premios 
á los profesores de primera ense
ñanza, principalmente los resultados 
obtenidos en sus escuelas, ha dis
puesto esta Junta recordar á las de 
cada población, la remisión de las 
actas de exámenes de niños y de ni
ñas; no dudando que lo harán en 
un término breve. Zaragoza 25 de 
Setiembre de 1863. — El Pre
sidente, Cayetano Bonafós.—Tomas 
Bernal y Asso, secretario.

Dr. D. Feliciano Ximenez de Ze- 
narbe, caballero de la ínclita 
órden militar de San Juan de 
Jerosalen, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia del distrito, del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Juan Orosos, de 
nación francés, á fin de que eu 
el improrogable término de nue
ve días, comparezca en este juz
gado y oficio del que refrenda, 
con objeto de oir una notifica
ción en las diligencias de ege- 
cucion de la sentencia pronun
ciada en causa contra Ramón 
Serrablo, sobre hurto, y entre
garle un reloj ocupado; previ
niéndole quede no verificarlo en 
dicho término le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 27 de Setiembre de 
1863.=Eelieiano X. de Zenar- 
be.—Por mandado de S. Sa
jóse Celomer.

Parte no oficial.

Se arriendan tres dehesas en el
monte de Sáslago por una inverna
da desde 4 0 de Noviembre al 3 do
Mayo próximos, mediante subasta 
que se celebrará en la administra
ción del condado en dicha villa en 9
de Octubre á las 4 4 de su mañana 
bajo el pliego de condiciones que se 
leerá y manifestará en la misma» 
rematándose cada una de aquellas 
siendo admisibles las mandas en la
vor del mejor postor.
। i 1
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